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LICONSA, S.A. DE C.V. 

INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES 
 

PROCESOS JUDICIALES EN CONTINGENCIAS  

Con base en lo d ispuesto en el  Tí tulo  Quinto,  Capítulo l ,  Art ículo 86 de la Ley Federal  de Presupuesto y 
Responsabi l idad Hacendaria,  y  en cumpl imiento a la Norma de  Información Financiera C-9 “Pas ivo ,  Provis iones,  
Act ivos y  Pas ivos Contingentes y  Compromisos” ,  se hace del  conocimiento que la  Unidad Juríd ica está dando 
seguimiento a 249 asuntos,  en Materia Laboral ,  Ordinar io Civi l ,  Amparo Indirecto,  Ordinar io Mercanti l ,  Oral  Mercanti l ,  
Juicio Contencioso Administrativo,  Juic io de Nul idad,  Recurso de Revis ión y Revers ión de Tierras ,  pendientes de 
resolución ;  los cuales ,  en caso de dictarse sentencia pueden incidir  en los  resultados futuros de la entidad.  Es  
importante señalar  que el  importe de estos ,  se encuentran registrado en Cuentas de Orden,  su integración e importe 
al  31  de dic iembre de 2018,  s iendo estos :  

No.   de   

A s  u n t  o  s  
Tipo de Juic io  

Importe  

Aproximado  

242 
Laboral   562,322,768 .0  

2  Ordinar io Civ i l   3 ,513,884.0  

1  Ordinar io Mercanti l   60,892.0  

1  Oral  Mercanti l   401 ,293.0  

1  Juicio de Nul idad  No cuanti f icable  

1  Recurso de Revis ión   4 ,986.0  

1  Revers ión de tierras  No Cuantif icable  

249  T  o t  a  l  566,303,823.0  

 

Cabe señalar que de los 242 asuntos  laborale s ,  2  no son cuanti f icables ,  se hace notar que el  pas ivo laboral  calculado 
es generado de acuerdo a las prestaciones  reclamadas por  los actores  en sus demandas,  las  cuales  no necesar iamente 
tienen que ascender a los montos sol ic itados,  ya que de acuerdo a l as prestaciones  calculadas conforme a la Ley 
Federal  del  Trabajo,  excepciones opuestas por la Entidad y  a los elementos probatorios aportados,  que son 
prev iamente proporcionados por  cada Centro de Trabajo,  la  posible condena podría tener una disminución 
considerable en la mayoría de los casos.   
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Dentro de los dos Juicios Ordinar ios Civi les ,  uno ref iere:  Al  Juic io  Ordinar io Civ i l  cuyas partes son Administradora de 
Carteras vs .  Nacional Financiera S.N.C,  Dirección Fiduciar ia ,  radicado en el  Juzgado Sexagésimo  Civ i l  en el  Distr i to 
Federal  con número de expediente 1108/2010,  mediante la cual  condenan a la parte demandada al  pago de 3 ,893,71 1 .75 
dólares ,  que en el  año 2010,  Administradora de Carteras e  Inversión,  S .A.  de C.V. ,  in ic io el  procedimiento en contra de  
Nacional Financiera S .N.C. ,  Dirección Fiduciar ia.  Liconsa,  S .A.  de C.V. ,  funge únicamente como tercera interesada,  es  
así  que en la sentencia def initiva,  se determinó que debe pararle perjuicio la sentencia dictada en el  juic io,  debiendo 
constituir  para l a misma cosa juzgada,  a f in de que la parte condenada,  pueda ejercer sus derechos en la v ía y  forma 
que est ime procedente;  toda vez que en 1990 Leche Industrial izada Conasupo,  S .A .  de C.V. ,  suscribió  contratos con el  
carácter de f ideicomitente.  
 
Der ivado d el recurso de apelación interpuesto por la demandada Nacional Financiera S .N.C. ,  en contra del  proveído de 
5 de jul io de 2018,  la  Séptima Sala Civ i l  del  Tr ibunal Superior de Just ic ia de la Ciudad de México,  resolvió dicho 
recurso,  revocando el  referido aut o en los s iguientes términos:  “no ha lugar a acordar de conformidad la petición de la 
parte actora,  toda vez que en la sentencia defin it iva dictada en autos el  trece de febrero de dos mi l  diecis iete,  no se 
condenó a la parte demandada,  a  resti tuir  e l  impor te de los  créditos que hubiera otorgado a los productores  de leche,  
s ino que la condena consiste únicamente en el  pago de cantidades en pesos,  apercibida la  demandada que en caso de 
no hacer tal  pago,  se procederá a l  embargo de bienes objeto del  patrimonio  f ideicomit ido,  y   con su producto se hará 
pago a la  actora.  Por ende,  dado que la demandada fue condenada en esos términos,  d icha enjuic iada no está 
obl igada a dar cuentas de su actuación dentro de ta l  f ideicomiso,  ni  a recuperar la cartera vencida,  habid a cuenta que 
ese contrato de f ideicomiso no es materia de la l i t is  resuelta en este asunto.”  
 
Por lo que respecta a l  Juicio de Nul idad no cuanti f icable,  presentado ante la Sala Regional del  Centro I I  del  Tr ibunal 
de Just ic ia Fiscal  y  Administrativa,  interp uesto por e l  C.  Jerónimo Ochoa Rosas en contra de la Entidad,  se presentó 
escri to por parte de esta Unidad Juríd ica por medio del  cual  se sol ici tó lo s iguiente:  
 
Se le reconociera a  L iconsa,  S .A.  de C.V.  e l  carácter de tercera interesada en el  juicio de nu lidad 1217/11 -09-01-7-OT,  
para que de esta manera se le  otorgara la  intervención en atención que se le v incula a l  cumplimiento de la  sentencia  
2 .-  Se informó que era intención de L iconsa,  S .A de C.V.  cumpl ir  con la sentencia de condena dictada en el  expedi ente 
1217/1 1-09-01-7-OT,  por lo cual  se sol ic i tó se señalara fecha es decir  día y  hora para efectuar al  actor  e l  pago de las  
prestaciones a que fuimos condenados .  
 
Por acuerdo de fecha ocho de jul io  de dos mil  d ieciséis  la Ciudadana Magistrada Instructora de la Sala Regional del  
Centro I I ,  manif iesta que con fundamento en el  art ículo 38,  fracción VII  de la  Ley Orgánica de este Tribunal ,  
indíquesele a los promoventes que en la Ley Federal  de Procedimiento Administrat ivo ,  no existe precepto para señalar  
la  fecha para la audiencia en la  que se indemnice al  hoy  actor ,  s in embargo con el  propósito  de no dejar  en estado de 
indefensión al  C.  Jerónimo Ochoa Rosas,  con fundamento en artículo 297 ,  Fracción I I ,  del  Código Federal  de 
Procedimiento Contencioso Administra t ivo de aplicación supletoria se le requiere para que el  termino de tres d ías 



CUENTA PÚBLICA 2018 
 

   

 LICONSA, S.A. DE C.V. Página 3 de 4 

 

hábi les ,  manif ieste lo que a su derecho convenga en relación a las manifestaciones vertidas por Liconsa,  S .A .  de C.V. ,   
lo que a la fecha no ha ocurr ido.  
 
Así  mismo no se le otor ga la intervención sol ici tada a L iconsa,  S .A.  de C.V.  y  fue así  que consultando el  expediente 
1217/1 1-09-01-7-OT tenemos conocimiento del   acuerdo de fecha primero de junio de dos mil  d ieciséis  que emite la  
Ciudadana Magistrada Instructora de la Sala Regio nal del  Centro I I  en el  cual  se hace efect ivo el  apercibimiento a  
Liconsa,  S .A.  de C .V.  imponiendo una multa equivalente a trecientos d ías  salarios generales v igentes,  estando 
inconformes con este acuerdo se promovió amparo indirecto por parte de esta Unid ad Jur íd ica del  cual  conoce el  
Ciudadano Juez Cuarto de Distr ito del  Segundo Circuito,  expediente 1042/2016.  
 
Es así  que esta Unidad Jurídica inconforme con los acuerdos que emite la Ciudadana Magistrada Instructora de la Sala  
Regional del  Centro I I  interp one juic ios  de amparo directo e indirecto los cuales se encuentran en trámite ,  
concediéndole a L iconsa,  S .A.  de C.V.  la suspensión provis ional respecto de los actos que se combaten.  
 
Del amparo directo,  a  la fecha se presentó la queja está por resolverse y  de respecto de los amparos indirectos e l 
primero con número de expediente 1068/2016 se encuentra en recurso de rev is ión con fecha de ingreso al  tr ibunal  
colegiado el  día 21  de junio de 2017 y  por lo que respecta a l  asegundo amparo número de expediente 104 2/2016 se 
encuentra en recurso de revis ión turnado a tr ibunal colegiado el  día 17 de mayo de 2017.  
 
Del  amparo indirecto por cons iderar que había algunas inconsistencias en el  procedimiento ,  e l  cual  en su resolución 
en parte se sobreseyó y en parte se otor gó el  amparo por lo que se presentó recurso de revis ión del  cual  le toco 
conocer a l  Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrat iva en el  Estado de México ,  con fecha 02 de octubre del  
presente año,  fue turnado a la Ponencia I .  
 
En cumplimiento a la eje cutoria de amparo 1042/2016,  la Sala Regional del  Centro I I ,  mediante acuerdo de 16 de 
febrero de 2018 ,  ordena a L iconsa,  S .A .  DE C.V. ,  que en el  término de tres días informara el  total  y  cabal cumplimiento 
a la sentencia de fecha 3 de jul io de 2014,  s in e mbargo se presente incidente por incumplimiento de suspensión ya 
que existe otro amparo 1068/2016 en el  cual  se le concede a L iconsa,  S .A.  de C.V. ,  la  suspensión def in it iva para el 
efecto de que las cosas se mantuvieran como están en la fecha que se conced e la suspensión,  es por el lo  que la Sala 
Regional del  Centro I I  en fecha de 02 de marzo de 2018 emite un nuevo acuerdo el  cual  deja s in efectos el  acuerdo de 
fecha 16 de febrero de 2018.  
 
Es entonces que el  día 20 de septiembre de 2018,  e l  Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrat iva resuelve el  
recurso de revis ión que se había presentado por parte de esta Unidad,  respecto de juicio de amparo 1068/2016,  en el  
cual  resuelve lo s iguiente:  
 
PRIMERO.-  Este Tercer Tr ibunal Colegiado en Mater ia Administrat iva del  Segundo Circuito,  carece de competencia 
legal por razón de turno,  para conocer y  resolver el  presente asunto.  
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SEGUNDO.-  Fórmese cuaderno de antecedentes  y  remítase el  presente recurso de rev is ión,  así  como las constancias  
que integran el  juic io  de  amparo 1068/2016  y anexos a l  Segundo Tribunal Colegiado en Mater ia Administrativa del  
Segundo Circuito.  
 
El  d ía 11  de octubre de 2018,  e l  segundo tr ibunal colegiado en mater ia administrativa,  admitió a  trámite el  recurso de 
rev is ión planteado por la entid ad,  así  mismo fue turnado a la ponencia del  Magistrado Tito Contreras Pastrana. ,  quien 
será el  encargado de elaborar e l  proyecto de resolución.  
 
El  d ía 23 de noviembre de 2018,  fue turnado el  expediente para resolución,  ses ionando el  d ía  29 de noviembre de  2018,  
resultando de la sesión,  conf irmar el  negar el  amparo a L iconsa,  S .A de C .V .  
 
Es entonces,  que por medio de auto de fecha 1 1  de diciembre de 2018,  publicado por medio de l is ta el  día s iguiente es  
decir  el  día 12  de diciembre de 2018,  se publica la r esolución del  tr ibunal colegiado de la s iguiente manera ,  se 
resuelve:   
 
PRIMERO.-  En la materia de la rev is ión se confi rma la sentencia recurr ida .  
 
SEGUNDO.-  La justicia  de la unión no ampara ni  protege.  

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________    ___________________________________________ 

Autorizó Lic. René Gavira Segreste Elaboró Lic. José Antonio Jiménez García 

Cargo Titular de la Unidad de Administración y Finanzas Cargo Encargado de la Subdirección de Contabilidad General 

 


